
ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN NÚMERO 138/2019 
  
Fecha y hora de celebración 
24 de Octubre de 2019 a las 10:30:00 

  
Lugar de celebración 
UNCOROT 

  
Asistentes 
PRESIDENTE 

D. Manuel Alfonso Pérez García 

 

SECRETARIO 

D. Félix Corbeto Sánchez 

 

VOCALES 

Dña. María del Pilar Prieto de las Heras 

D. Yago Xose Quiroga Lorenzo 

Dña. Cristina Sánchez Cervera-Mercadillo 

 

La Mesa de Contratación se constituye al amparo de lo establecido en el artículo 326.6 de la Ley 9/2017 de Contratos del 

Sector Público. 

  
Orden del día 
1.- Subsanación: 2019/AR46U/00000625 - Adquisición de medicamentos y otros productos farmacéuticos para los buques 

apoyados por el Arsenal de Cádiz. 

2.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 2019/AR46U/00000625 - Adquisición de 

medicamentos y otros productos farmacéuticos para los buques apoyados por el Arsenal de Cádiz. 

3.- Propuesta adjudicación: 2019/AR46U/00000625 - Adquisición e medicamentos y otros productos farmacéuticos para los 

buques apoyados por el Arsenal de Cádiz. 

  
Se Expone 
1.- Subsanación: 2019/AR46U/00000625 - Adquisición de medicamentos y otros productos farmacéuticos para los buques 

apoyados por el Arsenal de Cádiz. 

 

La licitadora A79144317 OMFE, S.A. presenta la documentación requerida. Tras la revisión de la misma por la mesa de 

contratación se acuerda su admisión en base a lo siguiente: 

- Se aporta copia compulsada de las escrituras de apoderamiento de D. Luis Santos Esgueva Pérez. 

- Se acredita la solvencia económica requerida para la subsanación. 

- Se presenta documentación correctamente firmada de la solvencia técnica requerida para el expediente. 

- Se aportan las declaraciones B, C y D del modelo de Oferta. 

  
2.- Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente (art. 159): 2019/AR46U/00000625 - Adquisición e 

medicamentos y otros productos farmacéuticos para los buques apoyados por el Arsenal de Cádiz. 

  
Una vez remitida admitida la empresa, se ha valorado la proposición económica de acuerdo a los criterios del PCAP de la 

siguiente manera: 

 

CIF: A79144317 OMFE.S.A.: 

- Precio productos parafarmacia  Valor introducido por el licitador: 0,00 % de descuento  Valor aportado por la mesa: 0,00 % de 

descuento Puntuación: 5.0  Motivo: Según criterios PCAP.  

- Precio (PVL 1)  Valor introducido por el licitador: 7,54 euros de recargo Valor aportado por la mesa: 7,54 euros de recargo en 

medicamentos PVL de valor superior a 91,63€ Puntuación: 40.0  Motivo: Según criterios PCAP. 

- Precio (PVL 2)  Valor introducido por el licitador: 7,60 % de recargo Valor aportado por la mesa: 7,60 % de recargo en 

medicamentos PVL de valor inferior a 91,63€  Puntuación: 40.0  Motivo: Según criterios PCAP. 

- Precio (PVL 3)  Valor introducido por el licitador: 10,00 % de recargo Valor aportado por la mesa: 10,00 % de recargo en 

envases clínicos  Puntuación: 5.0  Motivo: Según criterios PCAP. 

- Precio (PVL 4)  Valor introducido por el licitador: 1,00 % de recargo Valor aportado por la mesa: 1,00 % de recargo en pedidos 

transfer Puntuación: 10.0  Motivo: Según criterios PCAP. 

 

6.- Propuesta adjudicación: 2019/AR46U/00000625 - Adquisición de medicamentos y otros productos farmacéuticos para los 

buques apoyados por el Arsenal de Cádiz. 

  
De acuerdo a la evaluación de las propuestas aportadas por los licitadores, la mesa concluye la siguiente lista ordenada de manera 

decreciente de puntuación de acuerdo a las puntuaciones obtenidas por los licitadores en las diferentes fases: 



  

Orden: 1  CIF: A79144317 OMFE.S.A. Propuesto para la adjudicación 

Total criterios CAF: 100.0 

Total puntuación: 100.0 

  

  
Se finaliza la sesión y se levanta el presente acta. 

  

  
FIRMADO EN ORIGINAL 

 

  

  
D. Félix Corbeto Sánchez                              D. Manuel Alfonso Pérez García 

     SECRETARIO                                        PRESIDENTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

D. Yago Xosé Quiroga Lorenzo   Dña. María del Pilar Prieto de las Heras  

  VOCAL TÉCNICO         VOCAL JURÍDICO 

 

 

 

 

 

 

 

Dña. Cristina Sánchez Cervera-Mercadillo 

   VOCAL INTERVENTOR  
  
 


